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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Vélez, marzo de 2025 

Doctor: 
EDUAR JAVIER CAMACHO VANEGAS 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7608997 
Instructor G14 
Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente 
Vélez 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Marzo del año 2025 

 
Referencia: No CO1.PCCNTR.7608997 del año 2025 
 

JOSE LUIS PINZON GIL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.099.205.010 de 

Barbosa Santander, en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro de Gestión 

Agroempresarial del Oriente, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de 

cobro.  

Valor y forma de Pago:  CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($ 44.615.257). Esta suma será pagada 
por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes 
de marzo de 2025 por valor de: TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($ 3.832.926). b) ocho (08) pagos iguales por los 
meses de (abril) a (noviembre) de 2025, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($ 4.599.511). c) Un último 
pago correspondiente al mes de diciembre de 2025 por valor de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($ 3.986.243). 

 
Plazo: Será hasta el día Veintiséis (26) del mes de diciembre de 2025. 

 

OBJETO:  

“Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la 
formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 
curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la 
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población de trabajadores de la economía popular, aportando al fortalecimiento de la 
economía popular en concordancia con los lineamientos establecidos  por la Dirección del 
Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación  Nacional de Atención 
Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular –  CampeSENA y/o formación de 
articulación con la media de acuerdo con lineamientos  institucionales y normatividad vigente. 
En el área de Mecánica.”  

 

Obligaciones Especificas:  

Obligación No. 1 

Preparar, orientar, desarrollar y apoyar procesos de aprendizaje en cualquiera de las  

estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de  

Formación Profesional Integral. 

Acciones realizadas: Se ejecutaron actividades formativas para los técnicos de Mantenimiento de 

motores diésel y mantenimiento de maquinaria industrial del INSTITUTO TÉCNICO INDUSTRIAL. 

"Francisco de Paula Santander" de las fichas número: 2932556 y 2932368. 

Además, realice la inducción y trabaje en el desarrollo curricular para el técnico en dibujo mecánico 

del INSTITUTO TÉCNICO INDUSTRIAL. "Francisco de Paula Santander" 

Evidencias: 
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Obligación No. 2 

Obligación: Dar cumplimiento estricto a los Manuales del Sistema Integrado de Gestión y  

demás normas que regulan la Formación Profesional Integral en el SENA y además a entregar  

oportunamente las listas de aprendices inscritos, seleccionados, las planillas debidamente  

diligenciadas y demás documentos requeridos por la Gestión de Centros y Registro y  

Certificación. 

Acciones realizadas: Conocer y aplicar los procesos, procedimiento y formatos exigidos por  

el Sena entre ellos los dispuestos en el Portafolio, de los técnicos en mantenimiento de motores 

diésel, mantenimiento de maquinaria industrial y dibujo mecánico de las siguientes Fichas: 

2932556,2932368. 

Evidencias:  

2025

MARZO
LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO

1 2

3 4 5 6 7 8 9

10 11 12 13 14 15 16

17 18 19 20 21 22 23

24 25 26 27 28 29 30

31

PROGRAMACON DE FORMACION PARA EL MES DE MARZO DEL CONTRATISTA JOSE LUIS PINZON GIL CON NUMERO DE CONTRATO: CO1.PCCNTR.7608997

6:00 am a 12:00 pm formacion de 
mantemineto de motores diesel ficha 
: 2932556                                       12:00 pm a 
06:00 pm formacion de Mecanica de 
maqunaria industrial ficha : 2932368              

6:00 am a 12:00 pm formacion de 
mantemineto de motores diesel ficha 

: 2932556                                                                                                                         
12:00 pm a 06:00 pm formacion de 
Mecanica de maqunaria industrial 

ficha : 2932368             

7:00 am a 14:00 pm inicio de etapa 
electiva mantemineto de motores 

diesel ficha : 2932368                                                  

7:00 am -17:00 pm desarrollo 
curricular clase de dibujo mecanico 

en el instituto tecnico industrial de 
puente nacional

7:00 am -17:00 pm desarrollo 
curricular clase de dibujo mecanico 

en el instituto tecnico industrial de 
puente nacional

6:00 am a 12:00 pm formacion de 
mantemineto de motores diesel ficha 

: 2932556                                                                                                             
12:00 pm a 06:00 pm formacion de 
Mecanica de maqunaria industrial 

ficha : 2932368              

7:00 am a 14:00 pm inicio de etapa 
electiva mantemineto de motores 

diesel ficha : 2932556                                                  
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Obligación No. 5 

Obligación: Rendir oportunamente los informes requeridos sobre las acciones  

encomendadas y los productos resultantes de procesos de Formación Profesional. 

Acciones realizadas: Enviar a tiempo los informes solicitados entre ellos: Informe de Gestión  

contractual y Gestión financiera. 
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Evidencias:  
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Obligación No. 10 

Obligación: Custodiar, organizar y archivar los documentos producidos por la dependencia. 

Acciones realizadas: Archivo de documentos producidos durante el proceso de formación en  

forma cronológica el Técnico de mantenimiento de motores diésel y el técnico de maquinaria 

industrial, Fichas: 2932556 y 2932368. 

Evidencias: 

 

 

 

 

Obligación No. 12 

Obligación: Cumplir con las normas de bioseguridad y reglamentos e instrucciones del  

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo del SENA, según la normatividad  

vigente 

Acciones realizadas: Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de  

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo del SENA, según la normatividad vigente,  

realizando la inducción en Seguridad y Salud en el Trabajo de la entidad y aprobando la  
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respectiva evaluación, al igual que apropiación de conocimientos del Manual de Discapacidad  

y su Política en el SENA. 

Evidencias: 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 
informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en 
el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 
describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 
informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 
forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.     

2.     

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la 
presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe 
de ejecución contractual. 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados 
y los certificados de afiliación a salud, pensión y Arl del mes marzo de 2025. (Decreto Ley 2106 
de 2019 – “Decreto Ley Anti trámites”). 
 
Cordialmente,  

 
__________________________________ 
JOSE LUIS PINZON GIL  
C.C. No. 1.099.205.010 de Barbosa Santander 
Contratista 
 

Recibí a satisfacción: 

___________________________________ 
EDUAR JAVIER CAMACHO VANEGAS 
Supervisor Contrato No. CO1.PCCNTR.7608997 de 2025 
Instructor G1 
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2025

MARZO
LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO

1 2

3 4 5 6 7 8 9

10 11 12 13 14 15 16

17 18 19 20 21 22 23

24 25 26 27 28 29 30

31

PROGRAMACON DE FORMACION PARA EL MES DE MARZO DEL CONTRATISTA JOSE LUIS PINZON GIL CON NUMERO DE CONTRATO: CO1.PCCNTR.7608997

6:00 am a 12:00 pm formacion de 
mantemineto de motores diesel ficha 
: 2932556                                       12:00 pm a 
06:00 pm formacion de Mecanica de 
maqunaria industrial ficha : 2932368              

6:00 am a 12:00 pm formacion de 
mantemineto de motores diesel ficha 

: 2932556                                                                                                                         
12:00 pm a 06:00 pm formacion de 
Mecanica de maqunaria industrial 

ficha : 2932368             

7:00 am a 14:00 pm inicio de etapa 
electiva mantemineto de motores 

diesel ficha : 2932368                                                  

7:00 am -17:00 pm desarrollo 
curricular clase de dibujo mecanico 

en el instituto tecnico industrial de 
puente nacional

7:00 am -17:00 pm desarrollo 
curricular clase de dibujo mecanico 

en el instituto tecnico industrial de 
puente nacional

6:00 am a 12:00 pm formacion de 
mantemineto de motores diesel ficha 

: 2932556                                                                                                             
12:00 pm a 06:00 pm formacion de 
Mecanica de maqunaria industrial 

ficha : 2932368              

7:00 am a 14:00 pm inicio de etapa 
electiva mantemineto de motores 

diesel ficha : 2932556                                                  
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